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ORDENANZA: 

ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Inciso k) del Artículo 6 0 de la Ordenanza Municipal 
N° 571, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Inciso k) Libro de Actas de 200 fojas, el que será habilitado y foliado por el 

Departamento Ejecutivo, para ser utilizado como libro de Inspecciones, el que 
contendrá:

1.- Datos del vehículo. 

2.- Cobertura del Seguro. 

3.- Observaciones y quejas. 

4.- Notificaciones, emplazamientos e infracciones. 

El libro deberá ser exhibido obligatoriamente toda vez que el personal municipal 

autorizado y/o el usuario así lo requíera, debiendo ser portado en el vehículo siempre 

que.este se encuentre en servicio," 

ARTICULO 2°.- Modificase el Artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 571° el que 

quedará redactado de la siguiente forma: 

"ARTICULO 70 .- Los conductores en todo momento deberán portar: 

a) Carnet de conductor en la categoría correspondiente, expedido por la 

Municipalidad de Ushuaia. 	 1 
b) Libreta Sanitaria. 

c) Ultimo recibo de pago del Impuesto a los Automotores. 

d) Constancia de Seguro contratado. 

e) Habilitación del Vehículo. 

f) Certificado de desinfección." 

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, dese al Boletín Oficial Municípal para su publicación. 
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alidad de Ushuaia. 

VISTO: El Expediente N° 04667/2000 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

09/08/2000, por la cual se modifican los arts. 6 inc. k) y 70 de la Ordenz.nza Municipal 

N° 571.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen L. y T.-A.L.M. N° 394/2000, recomendando el veto 

total de la norma propuesta. 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 101° inciso 1) de la Ley 

Territorial N° 236, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101° Inciso 1) de la Ley 

Territorial N° 236 y Artículo 108° inc. d) de la Ley Provincial N° 141, 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 


DECRETA


ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 2 1 d 9 _ , sancionada por el


Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 09/08/2000, 


por la cual se modifican los arts. 6 inc. k) y 7 0 de la Ordenanza Municipal N° 571. Ello 

en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de I 

Cumplido, archívese. 

DECRETO MUNICIPAL N°	 /2000. 

Lic,JUANMANUELROMANO 

Seeretario de Gobierno MunIcIpal 


municipalidad de Ushuala 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, c Los Hielos Continentales Son y Seran Ar,!;entinos-
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